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4104 ORDEN 11l/P5Q3311983, dt: 16 de diciembre, por
la que .e dispone el cumplimiento de la sentencia
de~ Tribunal Supremo. dictada con fecha 14 de
octubre de 1983. en el recurso· contencl080-adminis
trativo interpuesto por don Enrique Df,az Tstleiro,
Cab)- Fogonero de la Armada. .

-Excmo. Sr.: E..'1 el remirso contencioso-administrativo seguido
en \¡nictt instancie ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una, como demandante, don Enrique Diez Tel

.jeiro, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada.
la Aammistración Pública, representada y defendida por el Abo
gado de; Estado contra resoluciones del Consejo Supremo de
Jusdcla Militar de 30 de septiembre de 1981 y 21 d.e abril
de 19&2, se ha dictado sentencia oon fecha 14 de octubre de 1983.
cuya parte dispositiva es como sigue:

'IDca

Benisermenya .
San Isidro ..
Son Parrol , .
Binillauti Nou, primera segregación , oo.

Bi.nillauti Nou, segunda segregación •.. .. .
BinilIauti Vell , oo •••• , oo .

Es. Barrancó oO' ••••••••••• oo .

Cala Mezquida oo•• oo .oo ••• oo. oo ••• : .'.,

Total .. ; oo

Superficie

H.

194,42
140,03

57.44
52,17
",54
1,75
',23

27,42

506,00

SERRA SERRA

Excmo. Sr. Teniente. General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

A los eff·ctos pertinentes se hace público que en Consejo de
Ministros celebrado el ~16 de noviembre de 1983 se declara la
rectificación de limites de los terrenos de la zona de Alba de
Tormes. á adquirir por expropiación forzosa, con ocupación ur
gente, por exclusión' de parcelas edifl.cadas y ediftcables, que
fue aprobada por el Consejo de Ministros el 30 de octubre de
1981 (.Boletín Oficial del Estado- núm. 55, de & de marzo
de 1982).

4I-S paroelas a excluir de la expropiación Ion las sigule"ntes:

Parcelación de -Los Perales-, de 86,7042 hectáreas.
Urbanización .El Pinar de Alba., de 36,8322 hectáreas.
Finca .Las Casas de 1011' Perales-, de 24 hectáreas.
Parcelas números 97 • 100 del polígono primero de .Alba de

Tormes-, de 10,0960 hectáreas.
Quedando los terrenos a ocupar con una extensión total

de 2;968.73M4 hectáreas.

Madrid. 8 de febrero de 1984.

.Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la AdminIs
tración, estimamos el recurso oontencioso~administrativointer-

- puesto por don Enrique Diaz Teijeiro contra las resoluciones de
-. Sti.la de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia MiUtar de
30 de septiembre de 1981 y21 de abril de 1982, laa que anula
m06 en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantfa
mferior al 90 por 100 del regulador,. de1?iendo realizarlo en ese
porcentaje y manteniendo los demáS pronunciamientos de las
resoludanes, impugnadas. Sin imposición de oostas.

AlIi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronur.ciamos, .mandamos y firmamos,-

E1\ BU virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicx::ión Contencioso-Administrativa 4e 27
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me oon·
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, da 16 de marzo, dispongo qUe le cumpla en BUS
pTOplCl5 té~'minos 1& expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 'B.
DIos guarde a V. E. muchos atlOl.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.-P. O.,. el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acoión Social, Federioo Michavila
Pallarés

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

, ~'-

SERRA SERRA

Primero.-5e deniega e. la Empresa .Corberó, S. A._ la con·
cesión de beneficios filcales solicitados .al amparo de la UlY
21/1982. de 8 de junio, .

Segundo.-eontra la presente Orden podrA interponerse re·
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economfa y Hacienda en el plazo de un mes r.onte.do
• J>8;-rtir del dfa siguiente al de su publicación.

lo que comunico a V. 1. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muChos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda,José
Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 22 de dtciembre d8 1983 por Jo Que'8 dentBoon lo. beneficios ftBcale. o que 'e refiere
le Ltty 11Ilgs2, de 9 cM /Unto. IObre rec(Nt-vIJraión
tnduItnal a la Empre.a .corberó. S. A.-, OOdigo
de ktenttNcación fiscal .4..08.14581-2.' .

Ilmo. Sr.: Se ha recibido en este Ministerio escrito de la
Empresa .corbeTO, S. A._, en 'olicitud de los beneficiol fisca
les previstos en el articulo 3.0 de 1& Ley -21/1982, de ti de
junio sobre reconversión industrial, encontrándose la Empresa
incluida en el aector fabricante de aparatos electrodomés
ticos. linea blanca, declare.do en reconversión por el Real De·
creto 2200/l98O. de 20 de septiembre. de conformidad con el
articulo 3.0 del Real DecretO 724:/1982, de 26 de marzo que
complementa el 220011980, se soliOltó de 1& Comisión ejecutiva
del plan de reconversión del sector, la oportuna resolución de
1 de .tulio de 1982, en 1& qué lIe InclUYe la Empresa peticiona
rie., resolución qUe no concede los benefieioll fiscales Que prevée
1& Ley. por no haberse solicitado en IU momento a dicha Co~
misión.

Dado que la petiCión efectuada ante este Minist.eri-o se rea
lizó en 12 de enero de 1983 Y la disposición final segunda de
la Ley establece su ·finalización para el 31 de diciembre de
1982, por lo que ha de considerarse qUe la misma se realizó
fuera de p'lazo,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

DE

4107

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los aro
tículos 9.0 y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954. 106 del Reglamento para su aplicación y
lo previsto en los artkulos 52 y 53 de la misma Ley. .

Madrid, 8 de febrero de 1984.

ORDEN 373/9OOO3/J984. de B de febrero. por la qU41
'e declara la rectificación de limite. ds lo. 'erreno'
de la zona df Alba de Tonne•• a adquirir por ex
propiación forzosa, con ocupactón urgente, por
exclusión de parcela. ecltficada-B )' ediJicabl.e., Be
gún dectsión del Connjo de Mtnistro. de SO eH
octubr. tU J98J.

4105

4106
4108

ORDEN 3731fX)(J(}4/1984.. de 8 de febrero, po,. la que.e cUclara, (O, urgente necesidad para la defe!Ua y
la urgen'- ocupación por expropiación forzosa de
508 hBctdrftO.l de '-rrenoll para lo. nuevo. acuarte·
lamiento, _de la Plaza de' Mahón (Menorca).

A los efectos pert1nenté. ae hace públ100 que en Consejo de
Ministros celebrado el dla 28 de diciembre de 1963 16 declara
de urgente necesidad para la defensa y le. urgente ocupación
po,r expropiación forzosa de SOS hecté.reaB de terrenol en ,1
término municipal de Mahón (Menor08). para los nuevolI &CU&T"
telamienoos de la Plaza de Mahón (Menorca) que a continua
ción le detallan:

CORRECCION de OTro,.. de la Ord.n de 10 de
noviembre tUJ J982 por la que ,e autoriza a la firma
.SOCÚldad Industrial Asturiana Santa Bdrba.ra. So
ctedad Anóntma-,·.I rt1gtmen de tráfko de perlee·
ctonamlento acttvo paro la tmportación de ,"versas
matena. primas y la exportactón de a.14mbr6n.
alambre., ".rftl.es y otro. manufactu1'al cM cobre.

Advertido error en el texto remitido para8u publicación de
la citada .Orden, inserta en el .BoleUn Oficial del Estado-' mi·
mero 303. de fecha 18 pe diciembre de 1882, páginas 34909 a
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Cambios que este Banco apl1oeri. a las operaciones qUe rea
lice por su propia cuenta durante loe dfu lit al 19 de febrero
de 1984, salvo aviso en contrario.

34911, se corrige en el lanUdo de que. en su norma cuarta. al.
referente a loa efRctos contables, en el párrafo relativo a 1&
expoIUcwn del producto VIl. la cantidad de mercanela 3 co-
rrespondiente al producto VII.2l son 210 kilogramos. en lugar
de los 219 kilogramos que figuran.

4112 Billetes de Banco· extranjeros

Advertido error en el texto remitido para su publicaci6n de
la mencionada Orden. inserta en el .Boletín Oficial del Estado
número 54, de fecha 4 de marzo de 1983, página 8378, columnu
primera y segunda, 88 transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el apartado primero, linea quinta, donde dice: .fibra
textil sintética continua, tipos 410 '1 210., debe decir: .fibra
textil sintética continua, tipos 420 y 210-.

Vendedor

P......

150,37 156.01
14l1.87 156.01

120,22 125.33
18,08 18.77

218,13 224,23
ln,23 178.69
68,12 70.87

286.02 274,95
55,86 57.94

9,01 9,91
49,50 5136
18,86 19,46
15,24.. 15,88
19,47 20.30
25,87 26,97

789,24 822.,79
107,83 112,41

64,52 66,52

15,57 16,22
38,35 37.47

0,11 0,12
10,28 10,80
0.82 (;,85

42,84 44,17
490.13 505,29

Comprador

P.....

ciJ' E.ta cotizaci6a 'el a.plicable P&r.a lo. billete. de 10 dólares USA
f denomina.cionea superiorea. . .'

w Esta cotLzac,1ÓQ el a.plIcable para 101 bUletel de 1, 2 '1 I dóla
reI USA.

(a) Cambtoa aplicable. pan bllletea de denominaciones de hasta
1lO.OOO lJraI lncluli-e.

W Queda excluida. la compra d. bllle_ de denominaciones aupe
riOrel • :ao IIbraa irJ,andeS&IJ.

UU La.t compras le limitan • reSidentel en Portul&! y sin exceder
de 11.000 escudos por persona.

Billetes correspondiBnts. a w di\liBa#
converttbLBs admitidaf a cotización.
.n el mercado espal\ot: ..

1 dól... USA.

BlIlete grande ll) ..
~lllete pequedo (Z) .

1 dólar canadiense .
1 tranco francés .
1 libra esterlina .'0 ~. ~ ..

1 llJ>ra Irlandesa 14¡ .
1 franco· suizo ~

100 fra,nOOl belgaa .-•••
1 marco alemán. .

100 liras 1talia.naa {3l .
1 fiOl1n holandés _ ..
1 corona sueca .•...•......~ .
1: oorona 'danesa. A ..~ '
l' corona nOI1lega .

l' 1 maro<> Ilnlandés ..
100 chelines austriacos ;
lOO escudos portugueses (5) .
100 yena ja~eses _ ..

OtrOl billete.:

1 dirQam ; , .
100 francos CFA .

1 a-uoelro ;.; .
1 bol1var ..
1 peso mejicano .
1 ria! árabe saudita .
1 dinar kuwaiU .

COIlIlECCION cifI erro,... cifI la Orden d. r cifI f ..
brero ~ 1988 PO"" lo que s. prorroga y amplki el
ntg'msn de tNiftco de perlece~onamtentoacttvo au
torWJdo G la ftrma .1nduatrtaa Serval, S, A._, por
Orden cifI ll8 cifI abrU cifI 11180 (.Boleltn Oflelal del
Estado> de 1lO cifI}unlaJ.

4110 RESOLUCION de Zl de enero de 1984. de la Djreo~
ción Genero, de Aduanas e Impuestos Especiale.,
sobre habilitación' de la. Aduana d8 Almerta como
Aduana de de,tino ds mercancÚJ' conducida, tln.
r4gime'! TIR. J'. t;

Vista la instancia sUscrita por el Presidente del Colegio Ofi.
cial de Agentes y Comisionistas de Aduanas de Almena, en
solicitud de que se habilite la Acuana de. Almena oomo oficin&
de destino en régimen TIR y de salida para mercancías que- no
sean productos hortofrq,Ucolas¡

Result.a.I1Qo que 1& Junta del Puerto"de Almena, en escrito
de Cecha 4 de mayo del pasado &do, manifiesta que be designado
un área dentro cel recinto portuario para las opere.ciones en
régimen TIR;

Resultando que la Besoluci6n de este -Centro directivo de 10
de septiembre de 1966 (.BoleUn Ofici&l del Esta.do- del 18) habi~
lita la Aduana de Almer1a ,oomo Aduana de salida pe.I'8 el
despacho de mercandaa en. régimen TIR, s1D, c!iatinCi6n de su
genero,

Esta Dirección General, haciendo uso de la autorización otor
gada por el apartado 6.3. de la Orden minIsterial de Hacienda
de 9 de febrero de 1m y concurriendo circunst8nclae que lo
hacen aoonsetable, hablllta la Aduana de Almena oomo Aduana
de destino para el despadlo de mercanc1aa oonducidas en rég1~
men TIR. '

Lo que se'h«ce público para conocimiento de los Servicios de
AduEmás y comercio en general.

Madrid, Z1 de enero de 1984.-El Director general. Miguel
Sánchez Albert1.

4109

Madrid. 16 de Cebrero de 1984.

4111 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambio. ofk:iale. deJ' dia, 15 ds febrero de UN14

I

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Cambio.

4113
Dlvisaa convertiblea

.

1 dól USA _ ..
1 d61ar canadiense ,. .
1 frao.co Crancés ~ ..
1 libra esterlina ;~ .
1 libra irlandesa _ ..
1 Cranco suizo ' .

tOO francos belgas .
1 marco alemán : .

100 liras italianas .
1 fiorin holandés' .
1 corona sueca ; .
1 corona danesa : .
1 corona noruega :.. , , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses , .
100 yens japoneses: .

Compndor

153,770
123.38S
18,490

220,398
175.513

69,l5OO
278,417
57,006

9,233
50,532
19.153
15,844
19,984
211,539

8OS,CM
114,710

815,75&

VeodedOl'

154,180
123 l;S28'

18.544
221,~1

176,1>40
69,821

279.575 .
57.¿46

9,1'.60
50,734
19,222
15.696
20,057
26.647

812,921
115 151

86.060

RESOLUCION de 2 de febrero de 1984, de la Direc 4

ción Pr01l'ncial de Córdoba. por la que se sel\gla
fecha para el levantamiento de la, actas previGI a
la ocupación de la, fineat afectadas por las obNJI
del proyecto: d-CO-3I2. Desdoblamiento de cal.zadG
CN~lV de Madrid a Cádtz, puntos kilomlttnco'
408,620 a~ 409,920. Tramo: Cuesta de Jos Vtsos·.

Citación para titulares de derechos, no comprendidos en an
terior convocatoria.

Con fecha 20 de septiembre de 1982 Y comunicación a' esta
Direcc16n Provincial el 14 de octubre de 1982, una vez realizado
el replanteo previo y la comprobación de loa bienes '1 derechoa
a ocupar, la Dirección General de carreteras ha resuelto la
iniciaci6n del expediente de expropiación forzosa de los terrenal
neoesar1os para la ejecución de la qpra c1-CO-312. Desdobla..
miento de calzada, eN-IV de Madrid a Cádiz, puntos tUom6
tricos -406,620 al 409,920. Tramol Cuesta de loa Visos., consid.
randose de aplicación, el articulo 53 de··l. Ley de Exprop1ación
de 10 de diciembre de 1954, al estimarse lmpUcit& la declaraci6n·
de urgencia por apltcaclón de lo dispuesto en el párraCo B, del'
articulo 42 del t.!xto reCundido, aprobado por Decreto 1541/1972,
de 1:5 de junio.


